
R.EPUBLICA DE CHILE
MUNICIPALIDAD CURARREHUE
DEPTO. SALT,ID MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO N" 53

CI]RARREIIUE, O3 I I I I2O2O

YISTOS ESTOS AITITECEDENTES:

l.- El Decreto Alcaldicio N'59 del 19.12.2019 que

abre y desagrega el presupuesto del Departamento de Salud para el año 2020.

2.- Las disposiciones contenidas en la Ley N' 1263

de 1975, "orgínica de la Administración del Estado;

3.- La l,ey 21.192, del 19 de diciembre de 2019,
que aprueba Presupuesto del sector Público, pa¡a el año 2020.

4.- Lo dispuesto en los art. 65, 79, El y E2, del texto
refundido de la Ley N' 18695 de 1988, "Orgrá.nica Constitucional de Municipalidades", que señalan
las materias en las que el Concejo Municipal, debeni prestar su acuerdo;

5.- to dispuesto en el Dcto. (H) N" 854 del29-M-
2004 y sus modificaciones posteriores, que determina clasificaciones presupuestarias para
aplicación en el Sector Público y Municipalidades;

6.- La reunión Ordinaria N' 142 del 0311112020, del
concejo Municipal acuerdo N" 883, que aprueba Modificación al Presupuesto del Depto. De Salud
Municipal.

7.- La sentencia del Tribunal Electoral Rol N'
170/2016, que declara Alcalde Electo de la comuna de Curarrehue.

9.- Las facultades que me confiere el texto
refundido de la ley N' 18695, "Orgánic¿ Constitucional de Municipalidades".

DECRETO:

l.- Apruébese modificación al Presupuesto de
lngresos y Gastos del Departamento de Salud Municipal comuna de Curarrehue, año 2020, en los
Subtítulos, ltem, que se indicanl y de acuerdo al detalle que a continuación se señala:

INGRESOS:
05 03 006 001 Atención primaria Ley 19.378, art. 49 12.600.-

Totel M$ I2.600.-

Modiric¡ción Prcs¡rpu.stlri¡ DSM. d.cr.to Alc¡ldicio NoS3

8.- El decreto N"1609, de fecha 06.12.2016, que
declara electo al Sr. Alcalde de la comuna de Curarrehue.

AUMENTAR



AUMENTAR
2t 02 Personal a contrata 8.100.-
22fi Servicios técnicos y profesionales 4.500.-

Total M$ 12.ó00.-

COMI]NIQI,/ESE, REGISTR"ESE EN CONTRALORIA
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DISTRIBUCION:

- Departamento Salud Municipal
- Dirección de Control [nterno
- Oficinas Partes.
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Modificacióo Presupu.st!ris DSM, decrcto Alcsldicio Noll

EGRI,SOS:



IIIUNICIPALIDAD DE CURARREHUE

AREA SALUD

PAGINA I OE I
FECHA:06/0'l/202,|

MODIFICACIONES PRESU PU ESTARIAS

NUMERO DE COMPRoBANTE: 36

NUMERO DE DECRETO: 53

FECHA MOoIFICACION: 03/1 1/2020

REFLEJA IñFORMACION; Sl

OBSERVACION: MODIFICACION CONCEJO

LISTADO OE CUENfAS

CODIGO CUET{TA OESCRIPCION AUMENTA DISMINUYE

1 1 5{543406{01 {00 ATENCIÓN PRIMARIA LEY NO 19,378 ART. 49 12,600,000

21 t21 {2401 {04{02 ASIGNACIÓN OE ZONA, ART.26, LEY N" 19.378 8,100,000

215.22.11.999400{00 OfROS 4,500,000

TOTALES 25,200,000

CUENfA CONTABLE AREA GESfION PROGRAMA SU&PROGRAMA MONTO
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EGRESOS A AUMENTAR

Atención primorio Ley 19.378 Art 49
TOTAL

Personol o contrato
Servicios Técnicos y Prof esionoles

TOTAL

TIFICADO NO 151

o NEROD, Secretorio Municipol de lo Municipolidod

uten scr¡be certif ico gue:

El Concejo Municipol en Reunión Ordinorio No142 de fecho 03 de

Noviembre del 2Q20, Medionte Acuerdo N" 883, oprobó por UNANIIAIDAD
AAODIFICACION PRESUPUESTARIA DEPTO. sALUD. 5E6ÚN 

'IAEIAO 
N" 228,

AUAAENTO INcRESOS POR ANÁLTSIs EN RECURSOS ENTREGADO5 POR

CONCEPTO DE PERCAPTTA AL DEPARTAAAENTO DE SALUD 
'IAUNI6IPAL.

IN6RESOS A AUAAENTAR

M$12.ó00.-
M$12.ó00.-

M$8.100.-
M$4.500.-
M$12.ó00.-

21 02
22 tL

Se extiende el presente certificodo, ol Inferesodo poro los fines que estime

pertinente

Curorrehue,03 de Noviembre 2020
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aaaaa MEMORANDUM N'

MAT: Solicita mod. presupuestaria,
mayores ingresos percápita

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE CURARREHUE

SEÑORES
CONCEJALES OE LA COMUNA DE CURARREHUE

Junto con saludarles, envio a ustedes modificación presupuestaria año 2O2O para
su análisis y aprobación,

INGRESOS A AUMENTAR

05 03 006 001 Atención primaria ley 19.378 art. 49 M$ 12.600

TOTAL M$ 12.600

EGRESOS A AUTIENTAR

2't 02 Personal a contrata M$ 8.100

22 11 Servic¡os técnicos y profesionales MS 4.500

TOTAL M$ 12.600

Juat¡f¡cac¡on Aumento de ¡ngresos, por análisis en recursos entregados por concepto
de percáp¡ta al departamento de salud mun¡cipal.
Se consideró en presupuesto un percápita de M$89.0O0 y el ingroso
mensual real fue cle M$101 ,600, se aumentará el difenc¡al del mes de
oclubre. Conelativo n"36
Los aumentos se deben a la falta de disponibilidad presupuestaria para

pagaf remuneraciones del personal de dotación y serv¡cios profesionales

que se prestan al DSM de Curarrehue. Cons¡derando además que se

mantiene la div¡s¡ón de las unidades de urgencia y urgenc¡a respiratoria.

Para su conocimiento y resoluc¡ón

Atentamente,

1

2l-i

l[t t
FILO RIGA

APB/MCRP/gcr
- Sres. Concejales (6)
- D. Control lntemo
- F¡nanzaa Salud

C,,

ALCATDE

At

DIRECCI DE CONTROL

CURARREHUE, 30 de oclubre de 2O2O

/
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